
 

 
 
 
03 de octubre de 2022 
 
 
Señora 
Elianne Vílchez Abreu 
Vicepresidente Ejecutivo/Gerente General 
Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana 
Calle José A. Brea No. 14 
District Tower, Piso 2  
Sector Evaristo Morales 
Ciudad. -  

Asunto:  Hecho Relevante sobre la celebración de Asamblea Extraordinaria 
Ordinaria de Accionistas de la Administradora de Fondos de Inversión 
Popular, S. A. 
                                                                                                                                                                                       
Distinguida señora Vílchez: 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en: a) el artículo 241 de la Ley No.249-17 sobre 
el Mercado de Valores de la República Dominicana; y b) el Artículo 12, numeral 3, literal e, de la 
“Norma que establece disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y 
manipulación de mercado”, R-CNV-2015-33-MV; la Administradora de Fondos de Inversión 
Popular, S. A., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, (en adelante, “AFI Popular, 
S.A.) inscrita en el Registro del Mercado de Valores (RMV) bajo el número SIVAF-007, tiene a 
bien informarle, por su naturaleza de hecho relevante, los puntos conocidos por la Asamblea 
Extraordinaria - Ordinaria de Accionistas de AFI Popular, S.A., celebrada el treinta (30) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), a saber:  
 

A. COMO ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA:  
 

ÚNICO: Conocer de la modificación propuesta a los artículos números 3, 9, 39 y 52 
de los Estatutos Sociales de la sociedad comercial, a saber: 

 Artículo 3: Se modifica el domicilio social y establecimiento principal de la 
sociedad. 

 Artículo 52: Se modifica los requisitos que deberá poseer el administrador de 
fondos. 

 Artículo 9 y 39: Para mayor claridad, se modificaron de forma. 
 

B. COMO ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA:  

ÚNICO: Conocer de la designación de un nuevo miembro del Consejo de 
Administración, por un período de dos (2) años. 



 

 
Asimismo, le informamos que el acta de la asamblea será remitida a esa Superintendencia una vez 
la misma sea debidamente registrada en la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo. 
 

Sin otro particular por el momento, se despide, 

 
Atentamente, 
 
 
 
Juan Pablo Aguilera Soriano 
Ejecutivo Control Interno 

AC/SN/CP 
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